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Campo Tipo error Validaciones

IMP. RESPBLE. RG Debe venir cumplimentado.
No puede ser mayor al importe pendiente de la deuda (TOTAL DEUDA — INGRESADO).

Para tipos de resp. «5», «6», «7», «8» y «A»:

DESC. GARANT. Debe venir cumplimentado.
IMPOR. RESPONS. Debe venir cumplimentado.

No puede ser mayor al importe pendiente de la deuda (TOTAL DEUDA—INGRESADO).

Validaciones del Registro de Detalle tipo «3»

Campo Tipo error Validaciones

TIPO REGISTRO. RC Debe ser igual a 3.
NÚMERO ENVÍO. RC Debe ser igual al del registro de cabecera.
CLAVE LIQUID./
DEUDA RC (T00000AAPPNNNNNND).

Debe corresponder con la clave de liq./deuda de algún registro tipo 1 del soporte.
RC Cód. oficina (T00000): Igual al del registro de cabecera.
RC Año liquidación (AA): Numérico y no mayor al año de envío.
RC Cód. provincia (PP): Debe existir en tabla de provincias.
RC Número liquid. (NNNNNN): Numérico.
RC Dígito control (D): Numérico.

Debe ser igual al resto de la división del campo formado por n.o de oficina, año de liquidación, código de
provincia y número de liquid. por 11 (si resto = 10, dígito = 0).

N.o DE ORDEN RC Debe ser igual al de registro ante. + 1 (el del primer reg. tipo 3 ha de ser 1).

Configuración de la clave de liquidación

Descripción Long. Tipo

Tipo de Oficina 1 Alf.
Código de Oficina. 5 Núm.
Ejercicio de liquidación. 2 Núm.
Código de provincia 2 Núm.
Número de orden de liquidación. 6 Núm.
Dígito de control. 1 Núm.

Para calcular el dígito de control se divide por once el número formado por las posiciones 2 a 16, ambas inclusive.
Si el resto es 10, entonces el dígito de control es cero, en otro caso, se toma el resto como dígito de control.

Tipos de errores contemplados:

E NO IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO.
RR IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO.
RE IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO Y DEL ENVÍO.
RG IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO DE RESPONSABLES Y GARANTÍAS.
RC RECHAZO DEL CONTENIDO DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA.

19549 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 1999, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
de la Lotería Nacional que se ha de celebrar el día 2 de
octubre de 1999.

SORTEO ESPECIAL DE «OTOÑO»

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 2 de octubre, a las diecisiete horas, en el
salón se sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital,
y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio de 20.000

pesetas (120,20 euros) el billete, divididos en décimos de 2.000 pesetas
(12,02 euros), distribuyéndose 1.351.600.000 pesetas (8.123.279,60 euros)
en 57.890 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 484.000.000 de pesetas (2.908.898,59
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . 484.000.000

484.000.000
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Pesetas

Premios por serie

1 de 160.000.000 de pesetas (961.619,37 euros)
(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160.000.000

1 de 40.000.000 de pesetas (240.404,84 euros)
(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000.000

80 de 500.000 pesetas (3.005,06 euros) (ocho
extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000.000

1.500 de 100.000 pesetas (601,01 euros) (15 extrac-
ciones de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000.000

5.000 de 40.000 pesetas (240,40 euros) (cinco extrac-
ciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000.000

2 aproximaciones de 2.600.000 pesetas (15.626,31
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio primero . 5.200.000

2 aproximaciones de 1.260.000 pesetas (7.572,75
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo . 2.520.000

99 premios de 200.000 pesetas (1.202,02 euros)
cada uno, para los 99 números restantes de la
centena del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.800.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.900.000

9 premios de 500.000 pesetas (3.005,06 euros)
cada uno, para los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del que obtenga el premio primero .. . . . . . 4.500.000

99 premios de 200.000 pesetas (1.202,02 euros)
cada uno, para los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del que obtenga el premio primero .. . . . . . 19.800.000

999 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 99.900.000

9.999 reintegros de 20.000 pesetas (120,20 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 199.980.000

10.000 premios de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000.000

10.000 premios de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 premios de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la tercera extracción espe-
cial de una cifra ....................................................... 100.000.000

10.000 premios de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la cuarta extracción espe-
cial de una cifra ....................................................... 100.000.000

57.890 1.351.600.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada extrac-
ción tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 40.000 pesetas (240,40 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 100.000 pesetas (601,01 euros) que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 500.000 pesetas (3.005,06 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 500.000 pesetas (3.005,06 euros) los bille-
tes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 200.000
pesetas (1.202,02 euros), los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el premio
primero; a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros), aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro, ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas (60,10 euros)
todos los billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en
las cuatro extracciones especiales, que se realizarán del bombo de las
unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 484.000.000 de pesetas (2.908.898,59
euros) para una sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con
el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse dicho
primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier administración de loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.
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Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 25 de septiembre de 1999.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR

19550 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 1999, de la Secretaría
de Estado de Seguridad, por la que se convocan pruebas
de selección para Vigilantes de Seguridad y sus especia-
lidades, cuya superación habilitará para el ejercicio de
las correspondientes profesiones, previa expedición de la
tarjeta de identidad profesional.

En aplicación de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 23/1992,
de 30 de julio, de Seguridad Privada («Boletín Oficial del Estado» número
186, de 4 de agosto), modificada por Real Decreto-ley 2/1999, de 29 de
enero («Boletín Oficial del Estado» número 26, del 30); artículo 58 de su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre,
(«Boletín Oficial del Estado» número 8, de 10 de enero de 1995), y apartado
noveno de la Orden de 7 de julio de 1995 del Ministerio de Justicia e
Interior, por la que se da cumplimiento a diversos aspectos del Reglamento
de Seguridad Privada, sobre personal («Boletín Oficial del Estado» número
169, del 17), modificada por Orden del Ministerio del Interior de 14 de
enero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» número 24, del 28) en lo refe-
rente a lo dispuesto sobre módulos de formación de los Vigilantes de Segu-
ridad, esta Secretaría de Estado de Seguridad ha resuelto:

Primero.—Convocar pruebas de selección para Vigilantes de Seguridad
y sus especialidades, cuya superación habilitará para el ejercicio de las
correspondientes profesiones, previa expedición de la tarjeta de identidad
profesional, con arreglo a las bases de convocatoria que por esta Resolución
se aprueban y publican como anexo a la misma.

Segundo.—Las pruebas de selección que se convocan se regirán, además
de por la normativa anteriormente citada y bases de convocatoria, por
el Real Decreto 938/1997, de 20 de junio, por el que se completa la regu-
lación de los requisitos de autorización de empresas de seguridad y los
de habilitación de personal de seguridad privada («Boletín Oficial del Esta-
do» número 148, del 21) y corrección de errores del mismo («Boletín Oficial
del Estado» número 163, de 9 de julio); Resolución de 19 de enero de
1996, de la Secretaría de Estado de Interior («Boletín Oficial del Estado»
número 27, del 31), modificada por Resolución de 18 de enero de 1999
de la Secretaría de Estado de Seguridad, en lo relativo a los módulos
profesionales de formación de los Vigilantes de Seguridad («Boletín Oficial
del Estado» número 24, del 28); Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviem-
bre, («Boletín Oficial del Estado» número 289, de 3 de diciembre) y Orden
del Ministerio del Interior de 14 de enero de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» número 20, del 23) por el que se regula la acreditación, y se
aprueban los modelos de informes, respectivamente, de la aptitud psi-
cofísica necesaria para tener y usar armas y para prestar servicios de
seguridad privada; Ley 13/1996, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» número 315, del 31); Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 4 de junio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 134, del 5),
así como demás normativa aplicable a la materia con carácter directo
o supletorio.

Tercero.—Las dependencias de la Dirección General de la Policía donde
habrán de celebrarse las pruebas, serán las de su División de Formación
y Perfeccionamiento en Madrid y, en su caso, las que por ésta se constituyan
como tales en otras ciudades, cuando así lo aconsejen razones de economía
de medios, eficacia o funcionalidad.

Cuarto.—Por la Dirección General de la Policía se adoptarán las dis-
posiciones necesarias para que, por su órgano encargado de la formación,
se lleve a cabo el desarrollo y ejecución del proceso selectivo convocado,
de acuerdo con las bases del anexo a esta Resolución.

Madrid, 3 de septiembre de 1999.—El Secretario de Estado, Ricardo
Martí Fluxá.

ANEXO

Bases de la convocatoria

1. Destinatarios y requisitos de participación

1.1 Destinatarios: Podrán participar en las pruebas y son destinatarios
de la presente convocatoria:

Los aspirantes a vigilantes de seguridad y sus especialidades: Escoltas
privados y/o vigilantes de explosivos y sustancias peligrosas que acrediten
haber superado el curso o cursos correspondientes en los centros de for-
mación de seguridad privada autorizados por la Secretaría de Estado de
Seguridad.

Igualmente, podrá participar en las pruebas que se convocan el personal
de seguridad privada, debidamente habilitado, que habiendo permanecido
inactivo más de dos años y que, conforme al artículo 10.5 de la Ley 23/1992,
de 30 de julio, de Seguridad Privada, para poder desempeñar las funciones
que le son propias, ha de someterse a nuevas pruebas.

A las especialidades de escoltas privados y/o vigilantes de explosivos
y sustancias peligrosas podrán también participar los aspirantes que ya
sean vigilantes de seguridad.

1.2 Requisitos generales: Para ser admitido a la realización de las
pruebas, los solicitantes habrán de reunir, antes de que termine el último
día del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos
generales:

a) Ser mayor de edad y no haber cumplido los cuarenta años.
b) Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la

Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo.

c) Estar en posesión de título de graduado escolar, de graduado en
educación secundaria, de formación profesional de primer grado, u otros
equivalentes o superiores.

d) Poseer la aptitud física y la capacidad psíquica necesarias para
el ejercicio de las funciones de vigilante de seguridad sin padecer enfer-
medad que impida el ejercicio de las mismas y reunir los requisitos nece-
sarios para prestar servicios de seguridad privada, a tenor de lo dispuesto
al efecto en el Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre, por el que
se regula la acreditación de la aptitud psicofísica necesaria para tener
y usar armas y para prestar servicios de seguridad privada.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido condenado por intromisión ilegítima en el ámbito

de protección del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar
y a la propia imagen, del secreto a las comunicaciones o de otros derechos
fundamentales en los cinco años anteriores a la solicitud.

g) No haber sido sancionado en los dos o cuatro años anteriores por
infracción grave o muy grave, respectivamente, en materia de seguridad.

h) No haber sido separado del servicio en Fuerzas Armadas o en
Fuerzas o Cuerpos de Seguridad.

i) No haber ejercido funciones de control de las entidades, servicios
o actuaciones de seguridad, vigilancia o investigación privadas, ni de su
personal o medios, como miembro de Fuerzas o Cuerpos de Seguridad
en los dos años anteriores a la solicitud.

j) Poseer diploma acreditativo de haber superado el curso o cursos
correspondientes en los centros de formación de seguridad privada auto-
rizados por la Secretaría de Estado de Seguridad.

1.3 Requisitos específicos: Además de los requisitos generales que
se determinan en el apartado anterior, los aspirantes a la especialidad
de escoltas privados, habrán de tener una estatura mínima de 1,70 metros,
los hombres y 1,65 metros, las mujeres.

1.4 Carencia de requisitos: Si en algún momento del procedimiento
posterior a la aprobación de la lista definitiva de admitidos, se tuviere
conocimiento de que algún aspirante no posee la totalidad de los requisitos
exigidos por la presente convocatoria, la División de Formación y Per-
feccionamiento de la Dirección General de la Policía, previa audiencia
del interesado, propondrá su exclusión al Tribunal calificador, comuni-
cando, en su caso, las inexactitudes o falsedades que hubiera podido come-
ter, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiera lugar. Si de la carencia
de alguno de los requisitos se tuviere conocimiento con posterioridad a
la realización de las pruebas por el aspirante, se declarará la nulidad
de las mismas, aunque hubiera sido declarada la superación de aquéllas.

2. Instancias de solicitud y admisión a la realización de las pruebas

2.1 Plazo y formalidades de las solicitudes: En el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de


